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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO

En el presupuesto vigente, sección 
sexta, capítulo 34, artículo 4.°, existe 
una partida de 8.000 pesetas en con
cepto de gratificación -de industria 
militar al Ingeniero del Parque de la 
Guardia civil, que viene siéndolo un 
Comandante de Artillería; y como és
te pasara a la situación de “ al servi
c io  de otros Ministerios” , por orden 
del de la Guerra de 30 de Junio últi
m o (D. O. número 157), ha dejado de 
percibir sus emolumentos del E jérci
to desde 1.° de Julio siguiente. En su 
¡consecuencia, a propuesta del Minis
tro de la Gobernación y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

[Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los emolumentos que 

teon cargo al presupuesto de Guerra 
¡yenía percibiendo el Comandante de 
'Artillería D. José Garn ero Salvá, en 
¡cantidad de 10.000 pesetas anuales 
Í5.000 por el presente semestre), se
rán satisfechos desde 1.° «de Julio an

terior por el de la Gobernación y con 
aplicación ¡a la baja líquida de 7.000, 
que figura en el anexo número 3 del 
Decreto de 14 de Septiembre si
guiente.

Artículo 2.° El Ministro de la Go
bernación dará oportunamente cuenta 
a las Cortes Constituyentes de lo pre
ceptuado en este Decreto.

Dado en Madrid a trece de Octu
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICETQ ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de la Gobernación,

S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a .

MINISTERIO DE ESTADO
ORDEN

Excmo. Sr.: Usando de la autoriza
ción concedida por el artículo 10 del 
Decreto de 30 de Agosto último, esta
bleciendo nuevas normas para el in
greso en la Carrera diplomática,

Este Ministerio Iba resuelto aprobar 
con carácter provisional el adjunto Re
glamento para el examen de capacidad 
de los aspirantes a ingreso en . la Ca

rrera diplomática, y  que una vez ter
minados los ejercicios de la próxima 
convocatoria, se eleve informe sobre 
las modificaciones que la experiencia 
haya aconsejado introducir en el Re
glamento que hoy se aprueba con ca
rácter provisional para proceder a la 
publicación de un Reglamento general 
de ingreso en la Carrera.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos que se indican. Madrid, 14 
de Octubre de 1932.

LUIS DE ZULUETA
Señor Subsecretario del Ministerio de 

Estado.
Reglamento provisional .para el exa
men de capacidad de los aspirantes a 

ingreso en la Carrera diplomática.
Artículo 1.° Los exámenes de capa

cidad para aspirantes a ingreso en la 
Carrera diplomática, se verificarán en 
Madrid y se regirán por el presente 
Reglamento provisional, como desarro- ■ 
lio del Decreto de 30 de Agosto último, l 

Artículo 2.° La convocatoria para" 
los exámenes expresará el número de; 
plazas de aspirantes que han de admi
tirse, sin que, en ningún caso, pueda! 
aprobarse sin plaza, tni ampliarse co a  
posterioridad a la convocatoria el 
mero de aauéllas. -
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Artículo 3.° Los que deseen acudir 
|  la convocatoria p resen tarán  sus ins- 

. Rucias, d irig idas al señor M inistro de 
E s t a d o ,  en el plazo im prorrogable d e  
tre in ta1 días,; a  contar del siguiente e n  
jue se publique aquélla e n  la  Ga c e t a  
18- Ma d r i d *.

En ella mencionarán los idiomas que 
declaren poseer y de los que deseen 
«er examinados.

Los documentos que habrán de acom
p añ a r a la instancia para acred itar que 
reúoezi las condiciones exigidas por el 
D ecreto de 30 d e  Agosto último»-, son1 
los? siguientes;:

IIo Gertifícación- dé nacimiento;
*i;° Declaración; firm ada por el inté- 

iresado’ o po r su representante legal, 
que tendrá la calidad de documento pu
blico a los efectos del artículo 315 del 
Código penal, de que conserva su na- 
eionuiidad* «spaiiola? y ha renunciado 

9 expresam ente a toda o tra, s i tuviese 
derecho a ella.

3.° Certificado de antecedentes 'p e 
nales.

4.° Título de Licenciado en Derecho 
o certificado que acredite haber term i
nado* los estudios de la Carrera.

5i° Certificada- expedido, en1 los te r
minas que determ ina e l numero 4.°, a r 
tícelo deli Decreto de 30 de Agosto 
último, por el Inspector provincial1 de 
Sanidad o un D irector de Sanidad de 
Puertos, y Fronteras,-, ov. en sustitución 
de. ellos,, e l Subdelegado- de Medicina.

•Arlíenlo? 4 Ü Los soliciíanies deberán 
Satisfacer, en metálico,, como dej eolios 
le  examen, una vez' aceptadas sus ins
úmelas y antes de dar'com ienzo el p r i
mer ejercicio, la- cantidad de 25 pese
t a .

Artículo 5A ju z g a rá  ios ejercicios 
tur Tribunal? compuesto de cinco Jueces,

. que se rá n :
E l Subsecretario' de- Estado, P resi

dente.
Dos Catedráticos- de la  U niversidad. 
Un funcionarlo de la C arrera diplo

mó-i i c o-con sma r .
ün- eo-mp.eten.ie- en-, lenguas:- vivas*- 
El" Subsecretario de Estado, si. las 

aamelones de su cargo le impidiesen 
actuar como Presiden te- del Tribunal, 
podrá proponer par-a-, ocupar la P resi
dencia- a. persona- que. desempeñe o haya 
ó.:: s s: ¡ 1i¡ c- • i ado M ¡ s Ión dip 1 oniática*.

Articulo 6.°' P ara el ejercicio de 
bltomus el Tribunal podrá requerir Isa 
asistencia y e l  asesoram lento de o tras 
ye: simas de reao nocida* coiapcfcncia, 
ex ■ :écic.: i i icn te _ ca a u . i o un oposito r h a ya 
voilehado ove rom en una lengua de cs- 
w o  uso; p; ro la m isión de estos ase- 

es será me; ámeme con .su; i iva y au
xiliar.

Aatocuío 7«° El M inistro de Estadio, 
designará librem ente las personas que, 
con arreglo- al articulo a u tortor,: han 
de constituir el Tribunal,. nombrado- si- 
muííá neam-cr» te, y en ía nxtorna form a 
erra tro  Vocales suplentes.

Articulo- 3 ó Dentro- cíe ios' quince 
días siguientes a la p-ubUeooió.n «.-.n ía 
Gage’ba de i-a lisia; vi el T ribunal do 
r>po¿SíCso a es*,- ios jueves qe . por me? 
vos jnsliTeadosv.no' puedan* ejercer* su 
cargo,- emularán' sus- renuncias al Mi
nisterio* a-e lisiado.- 

Ao Evito- 9,° El Presidente del Tri- 
bvw g a quien cornumeavá el Maniste- 
rio* la- lisia definitiva dei Tribunal,. las 

y las remi-n-c-las* de los 
, d m #  isseces, es ta rá  aa-torioado? para 
i isubi’l? £on los .vocales fu ^k u to s.

pectivos las vacantes que ocurran has
ta que den com ienzo los ejercicios. 
Le corresponde también ei noinura- 
míento de personal auxiliar dei T ri
bunal.

A rtícu lo -10.-- Los-jueces que residan 
en M adrid percibirán? por sesión 25 pe
setas de dietas.. A los vocales que ten 
gan su residencias en. provincia o en el 
extranjero,, tes serán anonadas por se
sión 35 pesetas y ademas ia muemni- 
zación por gastos de viaje que Ies co
rresponda,.. según las. disposiciones vl- 

i gentes sobre v.áticos, iguales d ietas e 
.. indemn.zaciones serón percibidas por 
i los asesores que e l T ribunal designa? 

eventuaimeníe para- los ejercicios? de; 
idiomas.

Estas d ietas serán  satisfechas con e l  
im porte de ios dereclios de examen, 
que habrán de hacer electivo los opo- 

- s.lores.- antes de em pezar el prim er 
ejercicio y con el creado  que figure en 

; ei presupuesto para  esia muse n.e. aten
ciones.

Ei Habilitado del T ribunal fónnuia- 
rá las nommas respectivas por deven
gos dé dietas y  gastos de; viaje? en pe
riodos de quince días, pasándolos al 

: M inisterio dé Estado: para su? tram ita
ción- regiammísuua.

A rticula 14.- Ei Ministerio? de- E sta
do hará  in se rta r en ia G a c e t a  d e  M a 
d r id  y en el Boletín  Oficial del M inis
terio, ios- nombres de- ios. jueces y su
plentes designados:,, y después que ter- 
m.ne el plazo de presentación de ins
tan oí as y ei examen? de. ios documentos 
presentados* se?. publicará la Lsía ae 
los-- opositores que habiendo cumplido, 
los requisitos? de la convocatoria sean 
adm itidas a examen, entoegáauose ei 
expediente completo, em el que figura
rán  las instancias- num eradas .por or- 

' den; ae pr-esentacióny- al Presidente del 
Tribunal.

Los- opositores que resulten -exclui
dos a tenor de la lisia antes m enciona
da podrán form ular reclamación ante 
e l  Ministro, de Esta-do.: dentro- de ios 
cinco dias siguientes.

Las reclam aciones deberán  ser re-
. sueltas definitivam ente sin in te r io r  re

curso, en el plazo de tres días, com u
nicándose la resolución ai reci aovante, 
y,, en su  easeq ai T ribunal, con rem i
sión de su. expediente para, se r inc lu i
do en las listas.

Artículo 12. C onstituido el T rib u 
nal se reu n irá , y en iá p rim era se
sión; qire celebre se designará el que 
ha« de? e jercer el cargo de Secretario .

En la m ism a sesión o en las suce
sivas se p ro ced erá  a- determ inar, con 
sujeción a l D ecreto de! 30 de Agosto 
últim o, la forma en que han .de efec
tuarse los ejercicios en él p rescritos, 
el p rocedim ien to  p a r a ' la calificación 
de los candidatos y el con ten ido  y 
extensión del cuestionario  sobre cada 
una de las m aterias que m enciona el 
artícu lo  3.° del citado Decreto.

A rtículo 13. T erm inados esios tra 
bajos con la m ayor diligencia, el Pre- 
- • c . r- te -m ruciará  en ia G aceta el día, 
ho ra y logar en que han de presen- 
i. i ■ ¡} v / v í m v c  ,e :¿íi de conocer 
eí sistem a acordado  por el T ribunal 

.en orden a la p rác tica  de los e jerc i
cios.

En el anuncio  se  consignará- la fe
cha. en que h a  de. com enzar e.l p rim er 
ejercicio, ten iéndose en  cuen ta  p a ra  
fijarla que los opositores bao de te
n e r  cut&aclmienta del cuestionario

del segundo ejercic io  veinte días an« 
tes de com enzar el p rim er ejercicio*

Artículo 14. Comenzada la- oposD 
clon no se podrán  nom brar nuevos 
jueces, y el. que hubiera- dejado de 
p resen cia r algún ejercicio  cesará en' 
sus función es*. SI ocurriese- alguna ba
ja por enfer.me.dod u o tra causa. po« 
d rá  seguir actuand'O 'el T ribunal hasta  
con tres jueces, como m ínim o.

A rtículo 15. Todos los ejercicios 
serán  públicos y se verificarán su ce*» 
sivanxenía en el, orden que el Tribu» 
n a l  determ ine; Los ejercicios' escri» 
tos que los opositores, hayan- de re» 
dac íar en? clausura serán, leídos, por: 
el propio? in te resad o 1 en: sesión? pó.» 
b l i e a .

Artículo.- 16. Los opositores, debe
rán  as is tir puntualm ente a los actos 
en que hayan de tom ar parte , según 
el llamamiento, del T ribunal, bajo pe
na de exclusión,,, que se dec larará por 
el Presidente., a. la. inedia hora de ha
ber- in cu rrid o  en falta el opositor.

Se exceptúa, el caso? de im posib ili
dad por -causa? justificada, alegada an
tes' de d-adhrai’s-e Ja? exclusión, qiu e 
será' a p re c ia d a  y resuslto  poir el T ri
bunal, sin. perjuicio, para? tercero .

A rtíciilP  172 Los opositores', p o d rán  
p ro testa r dé' cua lqu ier acto  posterior: 
a la coosfitucrón. d e l T rlbuim l, ale» 
gando; iírfraccM ir de: este TMglám.en-r 
to, pero no será adm itida protesta al
guna s i  no? se. presenta por escrito  en  
instanc ia  d irig ida al P residen te den» 
tro. de las- veinticuatro?' horas- -siguien
tes' a la re-alizacióir del hecho: que lá 
motiva.

E l T rib u n a l ac o rd a rá  lo- que -proce- 
dá? en la primera-- sesión que se cele
bre y elevará las protestas al M inis
tro  de Estado^ con su? inform e, si se 
estim ase procedente suspender Ja 
oposición; En. oíró caso,, la p ro testa  
y la. resolución-; se unirán ' a l exped ien
té para  ser rem itidos con éste en su 
d ía ;

A rtículo 18. Después de cada sé- 
s-ióti se levantará un  acta circiinBtan-» 
ciada a los trabajos practicarlos,

En el acta de la sesión o sesiones 
que el T rib u n a l celebre para califica-1 
ción se consignará el resultado de la 
votación. , ;

A rtículo 49. En el térm ino  de ocho? 
días-, una1 vez term inados sus traba» 
j’os  ̂ e l P residen fe  de l T ribunal eleva
r á  el expediente, de- oposiciones al Mi« 
n istro  de Estado.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN

I lm o  Sr : En ejecución de lo dispues
to por el Decreto de Í9 de Sepíiem bré 
próxim o pasado y usando dé la facul
tad  reconocida en su artículo 6:.°,

E sto  Ministerio- se ha s-ervido di-s-po- 
ner que los certificados en extracto au
torizados para  la s 't re s  prim eras Sec
ciones del Registro civil se a justarán  
en cada caso a los modelos adjuntos 
a la presente Orden.

M adrid, 13 de O ctubre de 1932.
P. D.,

LEOPOLDO G. ALAS
Señor D irector -general dé los Beso*»
. tros y  d-el N otariado.
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MODELO A

CERTIFICACION EN EXTRACTO DE ACTA DE NACIMIENTO
(Decreto de 10 de Septiembre y Orden de 13 de Oetnbre de 1932).

L ibro  . . .  

Folio . . . .  

N úm , . . .  

(S . . . . . . .

. . . . . . . .

Don (1) ..................................................................... ................................................................................................................... .....................................................(2 ) ...............................................

Registro* civil.
(CERTIFICO: Que, según consta del acta reseñada al m argen y co rresp o n d ien te  a la Sec

ción  I de este R egistro  civ il, (1) . . . . .  ............................................................................................. .......................... ... nació el día .............................. *

F irm a del.E ncargado  del Registro. . F irm a del Secretario.

Sello ele la Oficina. s  *  D erechos perc ib idos.

(1) Nombre y  dos apellidos.
(2) Juez municipal de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  o Cónsul, de España en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ ............................... ..

(3) En su caso, procedencia del documento que originó el asiento (artículo 2.° del expresado Decreto).

MODELO E

CERTIFICACION EN EXTRACTO DE ACTA DE MATRIMONIO '
(Decreto de 29 de Septiembre y Orden de 13 de Octubre de 1932).

L ib ro  
F o lio  .... 
'jNiiin. ®«o

... . . . . . . . .

Don (1) .............................................. ................................................................ . . . . . . . . . . .  (2) ...............................

R egistro civil, ' —
CERTIFICO: Que, según consta del acta reseñada al m argen y co rresp o n d ien te  a la Sec

ción II de este R egistro  civil, D. (1) ....................................... ............ nacido en .......................
m  . . . . . . eí día ................ de ....................................................................... ... de . . . . . . . . .  e hijo de ..................... .. .................... ....................... ....................................................... .

n ac ida en ................................................ ..  el día . . . . . . . . .  de ...................................................................................... ..  de ..................

e hija de .................................... .......................... .......................  y de ..................................................... ........................................................ ....................... ... CONTRAJERON MATRI
MONIO en .............................. .. ................................................................  el día . . . . . . . . .  de ...................................... .............................. ..  de .........................f
(4 )  ..................................................................................................... ............................. .. ........................................................................................... ....................... ............... ..........................................................................................

F irm a d-el E ncargado del Registro-.. F irm a, del. Secretario, 

Sello de la Oficina, D erechos percib idos.

(1) Nombre y ños apellidos.
(2) Juez municipal de ................................................ ..................................................  o Cónsul de España en ............................................... . ..................................... ..

(3) En su caso, procedencia del documento que originó el asiento (artículo 2.° del expresado Decreto).
(4) Matrimonio constante en esta fecha o matrimonio que quedó dis-uetto el día . . . . . .  de ................................... .. de ...................

MODELO G

CERTIFICACION EN EXTRACTO DE ACTA D E DEFUNCION
(Decreto de 19 de Septiembre y Orden de 13 de Octubre de 1932).

L ib ro  , o  

Folio  . . .  

'N úm . . . .

m  . . . . . . . 0 0 e j )9 e » »  «*

Don (1) ................................................................................................................................................................ .. .............................................................................................. ,  (2) ........................

R egistro civil.
CERTIFICO: Que, según consta del acta reseñada al m argen y co rresp o n d ien te  a la  Sec

ción III tie este R egistro  civil, D. (1) .............................................................................................................................................. ..  nacido en ....................................... *

el día .....................  de ..................................................................... de ................ e hij. de .................................................................... ...................................... ........................

. FALLECIO e n .................. ................................ . / ................................................................... ................................  el día ........................  de ..................  ........................................................

de . . . . . . . . . .  (5) ................................................... .. ........................................................................................................................................................................................................ .......................................................................

F irm a del E ncargado del Registro,. F irm a del S ecretario .

Sello d é l a  Oficina. D erechos percib idos,

(1) Nombre y dos apellidos.
(2) Juez municipal de .................................................. .................... ..........................  o Cónsul de España en ........................................................................ ..............

(3) En su caso, procedencia del documento que originó el asiento (artículo 2.® del expresada Decreto).
(4) Menciónese, además, en su caso, el nombre y apellido de la  mujer o del marida v  dte l$ f
15) Sabiendo otorgado testam ento  o no habiendo otorgado testam ento, *
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M I N I S T E R I O  DE  T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES
Visto el recurso de revisión de ren

tas, número 4.025, interpuesto por doña 
María Matos y otros, contra fallo del 
Juzgado de primera, instancia de Mála
ga, en expediente con D. Antonio Fer
nández Guerrero.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto revocar el 
fg lio del Juez y declarar que no ha lu- 
fjar.la revisión.

Madrid, 14 de Septiembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Málaga.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 4.024, interpuesto por don 
José’Baena Martínez, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Gua- 
dix, en expediente con doña María Mo
lina Martínez. j

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir- 
anar el falló del Juez.

Madrid, 14 de Septiembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
|eñor Juez de primera instancia de 

Guadix.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 4.023, interpuesto por don 
Jacobo Stuart contra fallo del Juzga
do de primera instancia de Estella, en 
expediente con D. Eusebio López y 
Mros.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

■Madrid, 14 de Septiembre de 1932.
P. A.

A. FABRA*RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Estella.

Visto el recurso de revisión de reñ
ías, número 4.022, interpuesto por don 
íesús Anta Núñez, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Villalpan- 
lo, en expediente con D. Hipólito Cas- 
tuero Miranda.^
jjíü acuerdo con la Sección de la Pro

piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar el 
fallo del Juez y fijar en un 25 por 100 
la rebaja de la renta pactada.

Madrid, 14 de Septiembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de primera instancia de 

ViJlalpando.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 4.017, interpuesto por don 
Vicente Beltrán y otros, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Sueca, en expediente con la Sra. Viada 
de Torreíiel.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar como rebajas 
las siguientes:

A los Sres. Beltrán, Veiidrgl!, lierbás 
Ros y Gimen o, un 30 por 100, y a los 
señores Matoses, Oller, Velis y Sendrá, 
Lin 25 por 100.

Madrid, 14 de Septiembre de 1932.
P. A„

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Sueca.

Visto el recurso de revisión de reñ
ías, número 4.016, interpuesto por don 
loaquín Casquero Fernández, contra 
‘alio del Juzgado de primera instancia 
le Villalpando, en expediente con doña 
Marcelina Gallego.

De acuerdo con la Sección de la Pro- 
)iedad rústica de la Comisión mixta 
trbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar i 
d fallo del Juez y reducir la renta en 
in 25 por 100 de la pactada ,

Madrid, 14 de Septiembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
ieñor Juez de primera instancia de 

Villalpando.

Visto el recurso de revisión de ren- ! 
as, número 4.015, interpuesto por don j 
Ornando Cortés, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Marbe- 
a, en expediente con los señores 
lerederos de la Condesa de San Isidro. 
De acuerdo con la Sección de la Pro- 

iedad rústica de la Comisión mixta 
rbitral agrícola,
Este Ministerio ha resuelto coníir- 

íar el fallo del Juez.
Madrid, 14 de Septiembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Marbella.

Visto el recurso de revisión de rem 
tas, número 3.708, por D. Waldo de 
Castro Gallego y otro, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Toro, 
en expediente con D. Melchor Reni 
del Arbol.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto conílr* 
mar el fallo del Juez.

Madrid, 14 de Septiembre de 1932.

P. A.
a . f a b r a ’r ib a s

Señor Juez de primera instancia dfi 
Toro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 3.709, interpuesto por don 
Vicente Polo Martínez, contra fallo del 
Juzgado especial de Toro, en expedien
te con D. Antonio Crespo Hernández* 

De acuerdo con la Sección de-la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 14 de Septiembre de 1932.

P. A.
A. FABRA*RIBAS

Señor Juez de primera instancia de' 
Toro. :

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.707, interpuesto por don 
Antonio Trives Vidal, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Do
lores, en expediente con D. Manuel 
Ortiz García:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 14 de Septiembre de 1932.

p. Á.
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Dolores. N

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 3.137, interpuesto por don 
Manuel Artigas y otros contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Za
ragoza, en expediente con D. José Az- 
lor de Aragón:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,
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Este Ministerio ha resuelto confir

m ar el fallo del Juez.
Madrid, 14 de Septiembre de 1932.

P. A.
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Zaragoza.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.138, interpuesto por do- 
lia María del Pilar Santiago, contra fa
llo del Juzgado de prim era instancia 
de Alcañices, en expediente con don 
Domingo Palacios y otros:

De acuerdo con la Sección de 3a 
Propiedad rústica de la Comisión 
anixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
rebaja de la renta quede reducida a 
un 25 por 100 de la pactada..

Madrid, 14 de Septiembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instan ;ia de 

Alcañices.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.139, interpuesto por do
ña Isabel Gutiérrez Vallano y otros, 
pontra fallo del Juzgado de prim era 
instancia de Ateca, en expediente con 
D, Vicente Laforga:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
ímixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo del Juez.
- Madrid, 14 de Septiembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de prim era instancia de 
Ateca.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.140, interpuesto por am
bas partes, contra fallo del Juzgado de 
prim era instancia de Ateca, en expe
ndiente entre D. Andrés Alonso y otros 
jr D. Vicente Laforga:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola/

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo del Juez.

Madrid, 14 de Septiembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de prim era instancia de 

Ateca,

Visto el recurso de revisión de ren
tas númei'o 3.141, interpuesto por don 
Juan Cruz García jr otro contra fallo

del Juzgado de prim era instancia de 
Lora del Río, en expediente con don 
Pedro Aceña de las Heras:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 14 de Septiembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Lora del Río.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.142, interpuesto por don 
Cristóbal Román Sosa y otro, contra 
fallo del Juzgado de prim era instan
cia de Lora del Río, en expediente 
con D. Pedro Aceña de las Keras:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez en todas sus par
tes.

Madrid, 14 de Septiembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Lora del Río,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.144 interpuesto por don 
Blas Yécora González, contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Lo
groño, en expediente con D. Joaquín 
de Arteaga y Echagüe:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 14 de Septiembre de 1932.
p . A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Logroño.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.145, interpuesto por don 
Ramón Arnás Pelegrín, contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
Híjar, en expediente con D. José Cla- 
vería :

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 14 de Septiembre de 1932,
P. A.

A. FABRA RIBAS

Señor Juez de prim era instancia t 
Híjar.

Visto el recurso de revisión de 
tas número 3.372, interpuesto por 
Juan Gallardo Vázquez, contra fall 
del Juzgado de prim era instancia i 
Estepona, en expediente con doña Al 
tonia Flores Baca:

De acuerdo con la Sección de ] 
Propiedad rústica de la Comisift 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revoca 
el fallo del Juez, reduciendo la real 
en la cantidad de 66 pesetas. 

Madrid, 14 de Septiembre de 19®
P. A.,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de primera instancia d 

Estepona.

Visto el recurso de revisión de reí 
tas número 3.384, interpuesto por do 
Francisco Erencia Belmonte, conti 
fallo del Juzgado de prim era instai 
cia de Castro del Río, en expedieni 
con D. Pedro Morens Fernández: 

De acuerdo con la Sección de ] 
Propiedad rústica de la Comisié 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revoca 
el fallo del Juez y reducir el pre&j 
«del arrendamiento en un 20 por 10 

Madrid, 14 de Septiembre de 193
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia c 

Castro del Río.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDENES

Ilmo. Sr.: El Decreto de 8 de Sep
tiembre de 1932, que regula la produc-v 
ción y venta de vinos y productos de-, 
rivados, en su artículo 89 preceptúa la 
constitución, en cada una de las pro
vincias, de una Junta Vitivinícola que 
ha de entender en todo lo relacionado 
con el cumplimiento del citado Decre
to en la zona de su actuación.

Y en su virtud,
Este Ministerio ha dispuesto lo que ! 

sigue: |
1.° En el plazo de un mes, a partir ; 

de la publicación de esta Orden en la i 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se constituirá eni 
cada una de las provincias de la Re-^ 
pública Española una Junta Vitiviní-' 
cola provincial, presidida por el In-f 
geniero Jefe del Servicio Agronomía® 
y de la que formen part§#
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a) Cuatro Vocales representan íes 
lie ios viticultores, designados por ía 
entidad regional reconocida oficialmen
te entre tos Sindicatos o Asociaciones 
fie V iticultores con- existencia lega i en 
& provine.a, o, a falta de organización 
reg ional por éstos directam ente, o, en 
áltinio Drin-ino, por la Cámara Oficial 
Agrícola..

b) Un Vocal representante designa
do- por les. Sindícalos oficiales de Cria
dores-exportadores. de vino, o en de
fecto de éstos, por la Cámara oficial 
de Comercio de la provine, a*

c); Dos Ve-cales reproseniantes de
signados por los Sindicatos o, Asocia
ciones o aciales de V inicultores, o, en 
su defecto, por la Cámara .Oficial de 
Comercio-..

d) Un Vocal representante elegido 
p o r los Sindicatos ofic. ales de F ab ri
cantes-exportadores de Aguardientes 
compuestos y Licores, o, en su defecto,, 
por la Cámara Oficial de Comercio.

e) A ctuará de Secretario un Ayu- 
ianie del Servicio Agronómico prov in 
cia L

P ara  la constitución de esta Junta, 
SU Fres dente la convocará dentro del 
plazo ain.es señalado.

2.° En el plazo de quince días, a 
p a rtir  de la publicación de esta Orden 
tu  la G a c e ta  d e  M a d rid ,.  las entidades 
enum eradas en el apartado anterior, 
procederán a designar a sus represen
tantes, dando cuenta de estas designa
ciones ai In¿;eniero Jefe del Servicio 
Agronómico p ro v in c ia l el cual, inm e
diatamente, lo pondrá en conocimiento 
le  la Dirección general de A gricul
tura.

Lo que digo a V. I. para su conocí- 
miento y efectos. M adrid a 15 cié Oc- 
iufere- de 1332.

MARCELINO DOMINGO 
Señor D irector general de A gricultura.

C «r. i o un erro r de copia: en la 
O] icn * t c V ñ\Iberio inserta en la 
E ni Ui i i co rrespondien te al
(¿ _ v ;  *, pubnca de. nuevo
m * ■ c . .  ce nia,

Rimo. I r , :  £ i  Reglamento vigente 
para e r  í p b n o  (le l  Minería de 18 
de Jaül./ L  i.fi \  Jh > c en su artícu 
lo 53 q ’ U b . i ( ' conceda a ios 
interesan >s en expeaíenms de i egíslros 
ennexo;, después de practicada y apio- 
bada i: v  *arcación, u . i ' plazo de diez
dias para  que p o. eT m. el papel de 
rein tegro  que con  rem u d a por dere
chos de superficie de las pertenencias ' 
d e n :; ■. i .i?» y expedición del título de 
pro p fi <- v. I

I:< o 1' o la  de «os derechos de expe- 
•áf ;á¡i i 3 íi tuto está esíabíecida en la 
2c<|' del Vimbre y experi-nenia las va

riaciones, derivadas de las modificacio
nes d e i a misma»

En cuanto a  los de superficie, vienen 
percibiéndose ios. lijados en la Orden 
de 13 de Junio de 1574; mas habiendo 
vanado las circunstancias desde que la 
misma i’ué prom ulgada, y a fin de que 
la cuantía y varieuad de estos de* cebos 
guarden una natural relación con los 
corres pon dien íes al canon superficial - y 
de que exista la conveniente correspon
dencia entre la clasificación de sustan
cias que sirven de base p a ia  la exac
ción cíe este impuesto y la que haya 
de reg ir en la percepción de los dere
chos de superficie,

Este Ministerio.,, de acuerdo con los 
inform es de ia Dirección general de 
Minas y Combustibles y de.i Ministerio 
de Hacienda, na tenido a bien disponer 
que ios de i eclios de pertenencias a que 
se refiere el artículo 53 del Regí ámenlo 
de 15 de Jum o d.e 13U5* sean e.n lo su
cesivo ios siguientes:

1.a En los expedientes de registro  
de hulla, lignito  o an tracita se abona-' 
rá n  15 pesetas p o r cada reg istro  cuan
do la superficie dem arcada no exceda 
de 15 hectáreas,, y una peseta por hec
tárea en caso contrario .

2.° En el caso de que se tra te  de' 
p iedras preciosas o sustancias m etalí
feras d istin tas del h ie rro , se abonarán  
15 pesetas por reg isuo , cuando ia su
perficie no exceda de cuatro hectáreas, 
y 3,75 pesetas po r hectárea en otro 
caso.

3.° Cuando se trate  de  h ierro  o de
más sustancias de la segunda y tercera 
Sección, se abonarán 15 pesetas si la 
süperíiieie no excede de 10 hectáreas, 
y 1,50 pesetas por hectárea, si fuese 
mayor. .

Lo que comunico a V. I. p a ra  su co
nocimiento y  efectos. Madrid, 4 de Oc
tubre  de 193:2. ...

p. o.,
SANTIAGO VALIENTE;

Señor D irector general de Minas y
Combustibles.

/cJALlMuM eSfiíML/cJALlMuM CSfiíML
K íK ÍS iE ftr»  DE ESTADO

PROTOCOLO

Cencerreo ihmüartid la jo rnada de t r a 
bajo- tn  las mmas de carbón.

ArLíenlo 1.” £1 presente Convenio
se ap m Me a ímm ai.? is de oar-
ló-ii: es decir, a cualquiera m ina de 
donde se ex tra iga hulla o ligo i M, o 
bien p rincipalm en te hulla o lignito, 
al m ismo tiem po que otros m inerales.

Para, la aplicación del p resente Con
venio se considerará como “m ina de

lign ito ’5 cua lqu ier m ina de la que se 
ex traiga carbón  de una- edad geológi
ca posierror. a ia carbonífera .

A rticulo 2.a Para la ap licación  del 
presen te Convenio se en tenderá  p o r  
muiveroH

a) En tas minas de carbón  subte® 
rraneas, to^ & persona ocupada en ios 
truuajos sub terráneos, sea cual fuere 
la Em presa que lo em plea o la natu- 
raleza de los trabajos que realiza, ex
ceptuándose las personas que ejercen' 
funciones de vigih neia o de d irec
ción; y cjue a o tom an parle  normal® 
m ente en un trabajo m anual.

b) En las m inas de carbón a cie
lo cubierto , toda persona ocupada di
rec ta  o- ind irectam ente en ía extrae® 
ción del e¿ rbóii, exceptuando las per
sonas que desem peñen cargos de vi
gilancia o de d irección y no tome ti 
p a r te 'habi.tualm.eute en un trabajo m a
nual.

Articulo. 3.° La- jo rnada de trabajo 
en las m inas .sub terráneas *de hulla 
consiste en el tiem po de presencia en 
la m ina, determ inado  de ía siguiente 
me ñ era :

Enm aro* Se considerará  c o m o  
tiem po de p resencia en una m ina sub
te rrán ea  ei perioüo com prendido  en
tre el momento en que el obrero  en 
tra  en la jaula para bvjar y eí m om en
to en que sale de la misma, después 
de efectuada su ascensión.

Segundo. En las m inas en que se 
en tra  por galería se considerará  co
m o tiempo- de presencia en la m ina 
el tiempo, com prendido  entre el mar- 
m entó en que el obrero en tra  en la 
galería de acceso y el m om ento en 
que el obrero se hulla nuevam ente en 
lá superficie.

Tercero.. E n  n inguna m ina subte
rrá n ea  ce  hulla el tiem po de p resen 
cia de cada obrero  en la m ina pod rá  
exceder de siete horas cuaren ta y c in 
co m ina teas---diarias.

A rtículo 4.° Se. considerará  q -ne 
se han cumplido- las p rescripciones 
del presen te Convenio si el tiem po 
com prend ido  entre el m om ento en que 
los p rim eros obreros del equipo o de 
■un"grupo cualquiera abandonan  la su
perficie. y el m om ento en que vuelven 
a ella, es el que señala el apartado  
tercero  del articu lo  3ñ El o rden  y 
la duración , tanto, del -descenso como 
de la subida’ de un equipo o de un 
grupo cualqu iera de obreros., deberá 
ser, adem ás, sensib lem ente igual.

Artículo 5.? A reserva de las dis
posiciones del párrafo  segundo del 
presen te artículo , se considerarán  co
mo cum plidas las p rescripciones del 
p resen te Convenio,* si ia .legislación 
nacional establece que para el cálcu
lo del tiem po de presencia en la m i
na se tend rá  en cuenta la duración, 
m edia ponderada, de descenso o. de 
sabida, en  todos, las equipos d.e o b re 
ros del conjunto  del país. En este 
caso, el periodo com prendido  en tre  
el m om ead) en que el últim o obre
ro del equipo abandone ia superficie 
y el m om ento en que el p rim er obre- 
•ro del m ism o equipo vuelva a la su
perficie, no. deberá exceder de siete 
horas quince m inutos en n inguna mi
na. Sin em bargo, no s-e au to rizará n in 
gún sistem a de reglam entación en v ir
tud  dei cual la jo rnada m edia de tra
bajo- de los. p icadores, considerados 
corno una ca tegoría  de obreros* sea 
su p e rio r  a. Ia. de las o tras c a te g o r ía
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de oteen»». del: rais-ma- equipo- ocupa
dos en los trabajos subterráneos.

Todo Miembro que, después de ha» 
Leí? practicada el nié-iado» a que se re
fiere el presente artícuJo, aplique ulte- 
riorm eníc las disposiciones de los ar
tículos y é.u9i deberá realizan este 
cambia é%. una: manemi siniuitáiieti em 
todo- el' país, y no sólo en- una parte, dcH 
mismo..

Aud i c odo §,? 1.° Las obraron no>
deberán dedicarse a los trabajos sub
terráneos en las minas de carbón los 
domingos y  ios' días de tiesta legales* 
Sin embargo,, la  legislación nacionall 
podrá autorizar las siguientes excep- 
<&oai«£s>- en. favor de fes obreros m ay o 
res de dieciocho años:

a) Pana, trab&'jo-s- cuya naturaleza! 
exige una actividad continua.

h) P ira  los trabajos relativos: a la¡. 
ventilación de- fe mina-, a la preven- 
•eióm de- ios desperfectos- en  fes insta
laciones de la ventilación y it la pm- 
fécció-m de' la m-fna, así-corno para te -  
t-'-rr jos de primaros- auxilios- en casa 
=dé- accMente* e de; enferme dad y para-.

LuAUauo-úe ios a-rm nales-.
cj l-5ara t e  trabajos d® topografía; 

de-las minas cuan-do estos i’rabajo'SMio 
pirsden ■ eféctirarse- en otros días sin 
in terrum pir o dificultar la- expío tac! é n..

a) Para les trabajas- urgentes rela
tivos a las máquinas- y otras' instaía- 
eianes- cuan d a  sea5 mi posible ej ecutar
los durante la marcha regular de la¿ 
exploración; asf como" en ottos' casos* 
urgentes o excepcionrúes qiie se; pro
duzca ir iiTdep’eii’dientenxe'irt'e- d‘s la* vo
luntad de la Empresa;

2.° L. a*»« Auiorki&áes; competentes} 
tornarán las. medidas necesarias para, 
que" rro' se efectúe- en domingo o en. 
las días de fiesta legales ningún tra 
bajo fuera de las excepciones autori
zadas por el. pires ente artículo...

3.°’ Los trabajos autorizados, en. vir
tud fiel apartado k° del presente- ar
ticulo serán remunerados, con. arreglo-, 
a una tarifa <pie excederá- en.. un 25' 
por 100, a lo menos, del salario ñor- 
muL

4.a Los obreros ocupados* coa. gran; 
frecuencia en trabajos de los mencio
nados en» el avadado? ÍT del presente 
artículo debeiáii disfrutar un período- 
de descanso compensador, o bien de 
ím amantólo de salario adaeuadov ade- 
más del que se estipula en el aparta
d a  3 /' -del presante articulo». Lm  deta
lles de aplicación áte esa5 d isposición ; 
serán reglanieiiíadbs por la legisla
do  n na-cion a,-]..

Artículo- 7N La- AulwM&á pública; 
geúafeú, p o r Medio de Kegfemente,, 
un tiempo- de5' p resen c ia . en Ia_ mina; 
más corto que el prescribo1 en fes ar- 
fíerrlos 3;°„ 4-V y 5;°, para fes obreros- 
ocupa d-ps 'en* fes lugares'' de 'trabajo cu
yas condiciones anormales de tempe
ratura, humedad u otras los hagan 
particularmente insalubres.

Artículo 8.° 1.° La Autoridad pú
blica podrá autorizar por medio de 
Reglamentos una prolongación de los 
límites fijados por los' artículos 3.V 4.°, 
5.° y 7.°

a) En caso de accidente sobreve
nido o inm inente; en caso de fuerza 
mayor o de trabajo urgente que haya 
de efectuarse en las máquinas, en el 
herramental o en las instalaciones de 
la mina por averías ocurridas en di
chas máquinas, herram ental p instala
ciones* aun en el caso de que ello mo

tive-urna producedto aoci-dcntal'de rar- 
' bón, pero únicamonte en la m edida
• necesarias, para evitar que' la marcha: 

normal de Ja explotación sufra algún 
grave, perjuicio;

b | ios. obreros que intervengan 
en trabajos que por su naturaleza sean;

’ inevitable mente continuos o en oeupa- 
e I artes técnicas indispensables para la;

* preparación o la terminación- regular 
1 de la- explotación o¡ para su continua- 
‘ ción en pleno trabajo por otro - eq-ui- 
: po y que no estén relacionados* con lai
•producción- o el' transporte de. carbón.. 
Para- cada mía de estos obreros, la 

; prolongación a uto rizad a con arreglo a* 
este- apartado no- podrá exceder de: 
inedia hora por día, y  cuando se tra
te- de minas de- explotación normal, el-.

; número- de obreros, a que afecte de
ber á- exceder nunca de un 5; por lGQi 

5 del contingente total de; la mina.
; 2T Las horas extraordinarias efec

tuadas en virtud de las disposiciones; 
del presente articulo serán rem unera-’ 
das* can* arreglo a. una tarifa que exce
derá del salario normal en u a  2"5* po r 
l'COf1 a lo m*enos..

Artículo Aparte de las. disposi- 
; clones del articulo. 8.a del presente; 

Convenio, fe. Autoridad pública, por 
medio- de Reglamentos, podrá poner ai 
disposición de fes Empresas dé todo? 
el país, un máxima de. sesenta horas: 
extraordinarias, por año.

Estas horas extraordinarias, serán: 
remuiiemdas. con arreglo, a. una. tarifa:, 
que excederá; del salarxo norm al en un 
25 por 10(1 a lo menos.

Artículo, 10,. Los. Reglamentos men
cionados en los artículos 7.°, 8.° y 9.°’ 
del presente Convenio, serán dietacLos* 
previa, cansulia a. las organizaciones' 
patronales, y obreras- Interesadas.

Ardí culo. 11. Los inf orines- anua- 
leSj, que. deberán presentarse, confor- 

; me a í artículo-. 408'- del .Tratado de Ver- 
salles y a los artículos correspondien
tes de los demás Tratados de Paz, con
tendrán todas las indicaciones nece
sarias acerca de las medidas tomadas 
para reglamentar ia jornada de traba
jo de acuerda con fes artículos 3.°, 4.°' 
y 5.° Deberán, además, presentar datos 
completos- sobre' fes- R eg lam ente  dic
tadlos. en virtud ' dé fes ar tic ufes- 7/% 
8V, 9.% 12; 13 y 14 sobre su .aplica
ción.

Articuló í 2, Gó-n objeto de f a e a r  
la aplicación dó fes* disposiciones^ del 
pveseMe Gonvenio; la- Dirección de ca
da rairm deberá:

D ar ai conocer, m edíante cápte
les colorados de manera visible en el 
recinto' de I r  mina5 a-en cualún-ier ©tro 
lugar conveniente o medíanle cual
quier otro procedim iento aprobado 
por la  Autoridad pública, fes horas a 
que dében- comenzar y te rm inar eL 
descenso y la subida los obreros, sean 
de un equipo, sean de un grupo cual
quiera.

El horario previsto será aprobado 
por la Autoridad pública, y estará dis
puesto de modo que el tiempo de pre- 

■ sencia áe cada obrero5 n a  exceda* de 
i fes B m ite  p r es grifes par* el presente 

Convenio. Una vez notificado dfeho 
horario, río podrá ser modificado sino 
con la aprobación de la Autoridad 
pública y de conformidad con el pro
cedimiento y la forma de aviso que 
ella apruebe.

b) Inscrib ir en un Registro, de un 
modo uniforme, aprobado por la le-

glslaciómi mediana*];. t e t e  fes profei?--' 
gaviones efectuaste  cu  virtud dé* fes i 
artículos 8>° y< 9?.°'

Artículo) 13*. Eni fe si mirras subte-i 
rrárreas. áe iigwi¡fog& se aplicarán los* ar~ ; 
tí culos 3.° y* 41o* y,: losv artículos-- i>;° al 
Í2; del premíate (fe>nvenfey a reserva 
de las dfepo^mioncs* sá&ufenles:

a) En las condiciones previstas por:' 
la legislación.- nadsaiüaL la Autoridad' 
competente.. p^d»á-' permi-ídr cpii®, lias, 
pausas colectivas'* que produzcan una; 
suspelisión* da; k  producción no que
den. comprendidas en-, el tiempo áe 
presencia.-en fe'.mina, a; condición áe 
que estas, pausas» n a  excedan en n \al
gún- caso, de una., dirraeióii de treinta 
mimu'os- par eqidpo^ Este permiso: no 
se con-cederá- &iim- después qu<e la* ne
cesidad de e p lk a r tal sistema haya 
que da do, dem aslrada por una a e nenesía 
oficial em cada - ca^o particular y pre
via coiksul.fei. a*, loe- represen lentes de 
los. obreros* initere sados;

b) El númeroí de horas extraordi
narias prevfeia en. el artículo 9.° del 
presente Convenia podrá, llegar a seb
ienta y cinco, como máximo, por amoJ 
Además, La Autoridad competente po
drá ap ro b ar convenios colectivos* qué 
perm itan oirás setenta y cinco, horas 
extraordinarias, como* máximo,, por 
año-. Esfas hora’s- dében*. ser remune-, 
radas igna'ímrnté: con- arreglo a* la fe- 
rila  prevista em el párrafo* segunda del 
articuló 91a, yr n'a padrán ndmitiix;e 
para todas hm; mlnafs subterráneas de 
lignito, sino únicaiirente pera los dis
tritos. o- mirras* parficurares en qire* lo 
exijan las5 eoo-áfei-ones técnicas o gto- 
Mgieas; esp^cfeleSv.

Artículo W. En las minas de hidbi 
o* d*e 1%-ni-tb a- ciólo5 abierto rva scrám 
api-ice bles* t e  atfífkote 3A al 13 del 
presente Convenció, ^ iú  embargo, ios 
Miembros* q*ae? ratilifO'en* el1 preserde' 
Convenio^ s?e*- a aplicar
en dichas- mhras* las5 disposiciones dél 
Conven'o dé WástEii-gton; de’ 191*9; qvte 
l ím te  a- echo?., horas--' por día y  a cua
renta y ocho poir semana el número* de 
horas- de m  los1 estab-U^cimién-
tos industriales,, a- reserva de que el mfi- 
mero- de hxsrai  ̂ extraordinarias5 que 
puedam elfedaiarscv em. virtud* dei ar
ticula (k% párrafos b)), de dicho CoiiVe- 
náo,. no5 exceda1 dé den) por año. En» el 
caso de en. qu«r fes** neceséáríáós pa'ctl- 
cwrares: la y? sóáte»*-- m  este1 emo,
ló A#tóüidad: competente podrá auto
rizar Convente- cofeetivos* qm> permi
tan la adición de ofras» e t e  por a-ñó* ? 
las» eien-i horan;- m em km m ía^  '

Artícml# 15». l^íadakdó lo- ques confie- 
n-e esté4 Cónvenía Vmétú  p o r efeefb 
Modificar t e  léglfí-fedanes naciona les • 
refetiva^ a5 fes; hora??- (fe* trabajó* en* e l ' 
sentido de una disminución de- la-s* -ga-' 
r&rífes- que' cwimtáen w los obreros’

 ̂Artículo 16. La aplicación de ías
disposiciones del presente Convenio 
podrá quedar suspendida en cualquier 
país por orden del Gobierno en case 
de acontecimientos que ofrezcan un pe
ligro para la seguridad nacional

Artículo5 17. Las ratificaciones ofi
ciales ¿el presente Convenio e# tas
condiciones pievisias en la parte XI11 
del Tratado de Versa des y en lis par
tes correspondientes de Jos demás 
Tratados de Faz se comunicarán al Se
cretario general de la Sociedad de las 
Naciones y serán registradas por él.

Artículo 18. El presente Convenio
no ohügará más que a los Miembros,
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de Ja Organización Internacional del 
Trabajo cuya ratificación haya sido 
registrada en Ja Secretaría.

El presente Convenio entrará en vi-
• gor seis meses después de haberse re

gistrado por el Secretario general de 
Ja Sociedad de las Naciones las ratifi
caciones de dos de los Miembros si- 
guien tes:

Alemania, Bélgica, Francia, Gran 
Bretaña, Holanda, Polonia y Checoes
lovaquia.

En lo sucesivo, este Convenio entra
rá en vigor para cada Miembro seis 
meses después de la fecha en que haya 
sido registrarla su ratificación.

Artículo 19. Tan pronto corno se 
hayan registrado en la Secretaría las 
ratificaciones de dos de los Miembros 
mencionados en el párrafo segundo del 
artículo 18, el Secretario general lo 
comunicará a todos los Miembros de 
la Organización Internacional del Tra-

* bajo. Asimismo les notificará el regis
tro de las notificaciones que se le co
municaren ulteriormente por cuales
quiera otros Miembros de la Organi
zación.

Artículo 20. Todo Miembro que ra
tifique el presente Convenio podrá de
nunciarlo a la expiración de un pe
ríodo de cinco años, a contar de la 
fecha de la primitiva entrada en vigor 
del Convenio, mediante declaración co
municada al Secretario general de la 
Sociedad de las Naciones y registrada 
fior éste. La denuncia fio surtirá efecio 
¿asta un año después de haber sido 
registrada en la Secretaría.

Todo Miembro que ratifique el pre
sente Convenio y que en el plazo de 
?m año, contado desde la expiración 
del periodo de cinco años menciona
do en el apartado precedente, no haga 
oso de la facultad de denuncia previs
ta por el presente artículo, quedará 
©¿ligado por un nuevo período de cin
co años y en lo sucesivo podrá denun
ciar el presente Convenio a la expira

c ió n  de cada período de tres años en 
i las condiciones que dispone el presen
te artículo.

Artículo 21. Lo más tarde antes de 
Já expiración de un plazo de tres años, 
contado desde la entrada en vigor del 
presente Convenio, el Consejo de Ad
ministración de la Oficina Internacio- 
«nal del Trabajo incluirá en el orden 
del día de la Conferencia la cuestión 
de la revisión del presente Convenio 
jobro los siguientes puntos:

a) Posibilidad de una nueva reduc
ción de la jornada de trabajo a que 
£e refiere el artículo 3.°, apartado 3.°

b) Facultad de recurrir  al método 
¡excepcional de cálculo previsto en el 

a líe n lo  5.°
, « i  Posibilidad de una modificación

de las disposiciones del artículo 13, 
apartados a) y b), en el sentido de 
una reducción de la jornada de tra
bajo.

d) Posibilidad de una reducción 
del número de horas extraordinarias 
previstas en el artículo 14.

Además, al expirar cada período de 
diez años, a contar de la entrada en 
vigor dei presente Convenio, el Con
sejo de A-üministfación de la Oficina 
Internacional del Trabajo deberá pre
sentar a la Conferencia general un 
informe sobre la aplicación del pre
sente Convenio, y decidirá si procede 
inscribir en el orden del día de la 
Conferencia la cuestión de su revisión 
total o parcial.

Artículo 22. En el caso de que la 
Conferencia general aprobare un nue- 
vi^Convenio que implique la revisión 
total o parcial del presente Convenio, 
la ratificación por un Miembro del 
nuevo Convenio significará de pleno 
derecho la denuncia del presente, sin 
necesidad de plazo, no Obstante lo dis
puesto en el artículo 20, a reserva de 
que el nueva) Convenio que implique 
la revisión haya entrado en vigor.

A partir de la fecha de entrada en 
vigor del nuevo Convenio que impli
que revisión, el presente Convenio de
jará de estar abierto a la ratificación 
de los Miembros.

El presente Convenio seguirá, sin 
embargo, en vigor, en su forma y con
tenido, para los'Miembros'que lo ha
yan ratificado y que no ratificaren el 
nuevo Convenio que implique revi- 

I sión.
Artículo 23. Los textos francés e 

inglés del presente Convenio son igual, 
mente auténticos.

El preinserto Convenio ha sido ra
tificado por España y el Instrumento 
de Ratificación depositado en la Se
cretaría de la Sociedad .de las Nacio
nes y registrado el 29 de Agosto de 
1932.

SUBSECRETARIA

Conforme a las normas estableci
das en el Reglamento provisional pa
ra el examen de capacidad de los as
pirantes a ingreso en la carrera Di
plomática, aprobado por Orden del 
día de ayer, se anuncia a los que re- 
unan las condiciones exigidas en di
cho Reglamento y deseen ingresar en 
la carrera Diplomática que, debiendo 
proveerse 14 p l a z a s  de aspirantes, 
pueden dirigir sus solicitudes a este 
Ministerio hasta el día 15 de Noviem
bre próximo.

Madrid’, 15 de Octubre de 1932.-—El 
Subsecretario, J. Gómez Ocerín,

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y  CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones 
ne la Deuda del Estado y títulos 
amortizados que se han remitido 
desde el 8 hasta el día de hoy al 
Banco de España para que proceda 
a su pago.

CLASE DE DEUDA

Cupones,
Interior 4 por 100, hasta la factura 

numero 2.075.
Exterior-4 por 100, hasta la factu

ra número 700.
Amornzable 4 por 100, 1908, hasta 

la factura numero 300.
ídem 5 por 100, 1917, hasta la fac

tura número 1.575.
Idem 5 por 100. 1920, hasta la fac

tura número 1.050.
Idem 5 por 100, 1926, hasta la fac

tura número 450.
* Idem 5 por 100, 1927, con impuesto, 
bastada factura 1.600.

Idem 5 por 100, 1927, sin impuesto* 
hasta la factura número 1.725.

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 600.

Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 450.

Idem 4 y medio por 100, 1928, hasta 
la factura número 375.

Idem 5 por 100, 1929, hasta la fac-' 
tura número 525.

TÍTULO S AMORTIZADOS

Amortizados 4 por 100, 1928, hasta 
la factura número 8.

ídem 5 por 100, 1917, hasta la fac
tura número 63.

Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac
tura número 41.

Idem 5 por 100, 1927, hasta la fac
tura número 59.

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 9.

Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 5.

DEUDA FERROVIARIA  

Cupón.
Amortizable al 5 por 100, hasta la 

factura número 701.
Idem al 4 y medio por 100, 1928, 

hasta la factura número 147.
Idem al 4 y medio por 100, 1929, 

hasta la factura número 437.
Los presentadores pueden percibid 

en dicho Banco el importe de sus fac
turas previa la entrega del, resguardo 
correspondiente.

Madrid, 15 de Octubre de 1932.— 
El Director general, Mariano Tejero#


